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Asunto: CITACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE FALLO PROFERIDO POR EL 
TRIBUNAL ANTE RECURSO DE INSISTENCIA - DERECHO DE PETICIÓN

Respetado señor Ortegón Flórez:

En atención al fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca,
Sección Primera, Subsección B, dentro del expediente N.º 25000-23-41-000-
2025-01680-00, mediante sentencia del 31 de octubre de 2025, por medio del
cual se resolvió acceder parcialmente a la petición de información elevada
ante  este  Ministerio,  me  permito  citarlo  a  la  diligencia  de  exhibición
controlada de la información relacionada con:

De acuerdo con lo ordenado en el fallo, la exhibición de los certificados del
Etanol Anhidro Combustible y el Etanol Anhidro Combustible Desnaturalizado
importado al país, allegados por las empresas importadoras, se realizará de
manera controlada y dentro de las instalaciones del  Ministerio  de Minas y
Energía,  bajo  la  coordinación  del  Grupo  de  Downstream  –  Dirección  de
Hidrocarburos.

En  tal  sentido,  la  diligencia  ha  sido  programada  para  el  miércoles  19  de
noviembre de 2025 a las 9:00 am en la sala de juntas de la Dirección de
Hidrocarburos ubicada en la Sede principal del Ministerio de Minas y Energía,
Calle 43 No. 57 – 31 piso 5. Cualquier inconveniente para su asistencia deberá
ser  informada  por  escrito  a  los  correos  electrónicos
agomezb@minenergia.gov.co y aneira@minenergia.gov.co.
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Cordialmente,
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